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Santiago de Cali, diez (10) de abril dos mil veinticuatro (2024). 
 
Al revisar la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS, promovida por LUIS ALFONSO 
GUAPACHA GUARNIZO, observa el Juzgado que ésta presenta los siguientes defectos: 
 
 

1) Ni en  el  poder  ni  en  la  demanda  se  indica  con  claridad  contra  quien  se  dirige  la 
demanda.  
 

2) Debe especificar si existen otras personas llamadas a ser apoyo para la demandante, 
diferenciando para qué actos o actividades cada una de ellas, significando la relación de 
confianza, amistad, parentesco o convivencia entre este y aquel, e indicando sus datos tales 
como teléfono e email, para efectos de notificación, teniendo en cuenta que tan solo menciona 
a los hijos de la persona que requiere el apoyo.  
 

3) Se indicó que existen otros hijos de la persona que requiere los apoyos, por lo que de ellos debe 
indicarse nombres y lugares de ubicación.  
 
 

4) No   acredita   que   al   momento   de   presentar   la   demanda se   envió simultáneamente 
por medio electrónico o a la dirección física, copia de ella y de sus anexos a la demandada. 
(Art. 6 Ley 2213 de 2022). 
 

5) Deberá incluir la valoración de apoyos con la demanda en la forma que para tal fin disponer 
artículo 38 numeral 4 y art. 11 de la Ley 1996 de 2019.  
 
 

En razón de lo anterior se RESUELVE:  
 
1.  Inadmitir la presente demanda.  
 
2. Conceder al actor un término de cinco (5) días para subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada 
(artículo 90 del C. G. del P.). 
 
3. RECONOCER personería a la Dra. MARIANA LOZADA ANGULO, con T.P. No.233.494 del C.S. de 
la J. para que actúe en nombre y representación del demandante.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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Magy Manessa Cobo Dorado

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b1114bf37300fc2c4a06361a39a6011439cf6087dc532dd9632e0ac1563396fd

Documento generado en 10/04/2024 12:00:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


